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En sesión celebrada el día 27 de marzo de
2020, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Pleno de la Cámara, en sesión de 27 de
marzo de 2020, aprobó la convalidación del
Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, por el
que se aprueban medidas urgentes para respon-
der al impacto generado por la crisis sanitaria del
coronavirus (COVID-19), publicado en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra n.º 39, de 26 de
marzo de 2020, acordándose su tramitación como
proyecto de ley foral por el procedimiento de
urgencia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 158 y 161 del Reglamento de la
Cámara, SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral por
la que se aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis sanitaria
del coronavirus (COVID-19) se tramite por el pro-
cedimiento de urgencia (10-20/LEY-00003).

2.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única
del proyecto de Ley Foral por la que se aprueban
medidas urgentes para responder al impacto
generado por la crisis sanitaria del coronavirus
(COVID-19).

3.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán
presentarse ante la Mesa de la Cámara.

4.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 27 de marzo de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Proyecto de Ley Foral por la que se
aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la
crisis sanitaria del coronavirus

(COVID-19)

La Organización Mundial de la Salud elevó el
pasado 11 de marzo de 2020 la situación de
emergencia de salud pública ocasionada por el
COVID-19 a pandemia internacional, ya que su
propagación internacional supone un riesgo para
la salud pública de los países y exige una res-
puesta internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, se declara el estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19.

El citado Real Decreto 463/2020 establece en
su artículo 4 que la autoridad competente a efec-
tos del estado de alarma será el Gobierno y, en
sus respectivas áreas de responsabilidad, las per-
sonas titulares de los Ministerios de Sanidad,
Defensa, Interior, Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana. No obstante, de conformidad con el
artículo 6 del citado Real Decreto cada Adminis-
tración conserva las competencias que le otorga
la legislación vigente en la gestión ordinaria de
sus servicios para adoptar las medidas que esti-
me necesarias, en el marco de las órdenes direc-
tas de la autoridad correspondiente.

Así la situación extraordinaria generada por la
evolución del coronavirus COVID-19 ha determi-
nado la adopción de diversas medidas de carácter
extraordinario y urgente por motivos de salud
pública.

En Navarra en el ámbito sanitario se han apro-
bado, por la Consejera de Salud, la Orden Foral
3/2020, de 13 de marzo, y la Orden Foral 4/2020,
de 14 de marzo. En el ámbito educativo se han
aprobado, por el Consejero de Educación, la

Proyecto de Ley Foral por la que se aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus
(COVID-19)
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Orden Foral 26/2020, de 13 de marzo, y la Orden
Foral 27/2020, de 15 de marzo. En el ámbito del
de prevención en lugares de trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y
sus organismos autónomos se ha aprobado, por
el Consejero de Presidencia, Igualdad, Función
Pública e Interior, la Orden Foral 48/2020, de 15
de marzo. Finalmente en el ámbito del transporte
se ha aprobado, por la Directora General de
Transportes, la Resolución 19/2020, de 15 de
marzo.

Las circunstancias de extraordinaria y urgente
necesidad que llevan a implementar las medidas
que se contienen en este Decreto-ley Foral en el
ámbito de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos,
como medida que puede contribuir a paliar la
extensión de la propagación del COVID-19, se
enmarcan en el actual escenario de contención y
prevención del citado virus, por lo que no se
requiere mayor esfuerzo de motivación para justi-
ficar cumplidamente la concurrencia de los requi-
sitos de utilización del Decreto-ley Foral previstos
en el artículo 21 bis de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, ya que
concurren las notas de excepcionalidad, gravedad
y relevancia que hacen necesaria una acción nor-
mativa inmediata en un plazo más breve que el
previsto para la tramitación parlamentaria de una
ley, bien sea por el procedimiento ordinario o por
el de urgencia.

Ante la extraordinaria situación generada y
para garantizar la prestación de los servicios
públicos esenciales, es preciso contemplar deter-
minadas medidas en materia de personal que per-
mitan por un lado la inmediatez a la hora de reali-
zar contrataciones del personal y por otro la
posibilidad de incorporar al sistema el mayor
número de profesionales que puedan prestar ser-
vicios ante la eventual escasez de personal en los
puestos de trabajo en los que sea imprescindible,
siempre que se trate de puestos incardinados en
tales servicios públicos esenciales y con carácter
absolutamente extraordinario y excepcional.

Para evitar los perjuicios que se pudieran deri-
var para el personal funcionario docente en prácti-
cas de la suspensión de la actividad educativa
presencial en todos los centros docentes, se
prevé que, en relación con la evaluación de la
fase de prácticas del proceso selectivo, el periodo
que pueda durar la suspensión se compute como
de prácticas.

En el ámbito de los derechos sociales se
toman varias medidas en materia de recursos

humanos para asegurar en todo momento el ade-
cuado funcionamiento de los centros y servicios
sociosanitarios. Ante la posible dificultad de con-
tratación de personal para dichos centros y servi-
cios se facilita la contratación de auxiliares de
ayuda a domicilio y personal cuidador mediante la
dispensa de varios requisitos exigidos en su nor-
mativa de aplicación. En el caso de la contrata-
ción de auxiliares de ayuda a domicilio se facilita
la contratación de familiares que cuenten con la
titulación, acreditación o habilitación correspon-
diente y, además, en el caso de personal cuida-
dor, gerocultor, auxiliar de ayuda a domicilio o
asistente personal se extiende el régimen especial
de contratación para centros y servicios sociosani-
tarios a toda la Comunidad Foral de Navarra. Ade-
más, se habilita a la Directora Gerente de la
Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de
las Personas para modificar las condiciones de
las subvenciones nominativas para poder reasig-
nar en cualquier momento los trabajos en función
de las necesidades de personal que puedan ir
surgiendo en cada momento, con la finalidad de
garantizar la cobertura a dichos servicios esencia-
les.

Se contienen también en este Decreto-ley
Foral medidas para una gestión eficiente de la
Administración pública de la Comunidad Foral de
Navarra y su sector público institucional foral, de
forma que los procedimientos de contratación,
contabilización, gestión presupuestaria y subven-
ciones se adecuen a las nuevas necesidades,
especialmente dando herramientas ágiles con las
que poder dotarse de recursos para prevenir el
contagio y asistir a las personas.

Así, el artículo 140 de la Ley Foral 2/2018, de
13 de abril, de Contratos Públicos establece que
cuando la Administración tenga que actuar de
manera inmediata a causa de acontecimientos
catastróficos, de situaciones que supongan grave
peligro o de necesidades que afecten a la seguri-
dad pública, el expediente de contratación se
ajustará a la tramitación de emergencia. Esta tra-
mitación excepcional en la contratación pública
encaja a la perfección en la situación actual para
hacer frente al COVID-19. Esta misma medida se
adopta para los encargos a entes instrumentales.

Además se adoptan medidas para garantizar
el derecho básico de alimentación de niños y
niñas en situación de vulnerabilidad, establecien-
do la coordinación entre los servicios sociales y
los centros educativos. Para posibilitar la aplica-
ción inmediata de esta previsión, se considera
necesaria la puesta a disposición del Departa-
mento de Derechos Sociales, por parte del de
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Educación, de los fondos que éste viene dedican-
do a esas atenciones.

El artículo 8 del Real Decreto-ley 7/2020, de
12 de marzo, por el que se adoptan medidas
urgentes para responder al impacto económico
del COVID-19 ya prevé esta medida.

Otra de las medidas se refiere a la declaración
de entes instrumentales. Dado que se encuentra
en tramitación el Decreto Foral que regula los
entes instrumentales, se considera procedente
prorrogar la declaración de instrumentalidad de
los mismos que se encuentren vigentes, con el fin
de no paralizar la realización de los encargos
efectuados por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos, ya
que dicha vigencia finaliza durante los meses de
marzo y abril de 2020, según sociedades, y se
considera imprescindible para el funcionamiento
de la Administración la prórroga con carácter
extraordinario de tales declaraciones, que en
situaciones normales se irían tramitando durante
estos meses.

En lo que al régimen de autorizaciones se
refiere se incluye la posibilidad de la concesión de
autorizaciones excepcionales para, en su caso,
poder atender a situaciones de gestión de resi-
duos, autorización de actividad productiva y de
suministro de alimentos agrícolas y ganaderos.

Se crea un Fondo de hasta 100 millones de
euros, ampliable en su caso, con el fin de articular
medidas que intenten paliar los gastos extraordi-
narios que se vayan originando como consecuen-
cia de la gestión del COVID-19, sobre todo en los
sectores de salud, educación, políticas sociales,
empleo, familias, empresas, pymes, autónomos,
los derivados de la conciliación laboral y familiar,
protección social y otros gastos ocasionados por
el COVID-19. Dicho importe se podrá ir actuali-
zando, en su caso, según las nuevas necesidades
que vayan surgiendo.

Se modifica la Ley Foral 5/2020, de 4 de
marzo, de Presupuestos Generales de Navarra
para 2020, en lo referente a los importes máximos
de avales o garantías análogas y préstamos que
las entidades públicas empresariales, fundaciones
públicas y sociedades públicas, con el objetivo de
ayudar a las empresas que lo necesiten, dado el
previsible aumento en la demanda de estas figu-
ras jurídicas. Así se amplía de 30.000.000 euros a
40.000.000 euros el importe máximo a conceder
por dichas entidades en cuanto a avales o garan-
tías análogas y de 15.000.000 euros a 30.000.000
euros en cuanto a préstamos, ampliándose –en
consecuencia– el riesgo vivo máximo de estas

entidades de 97.000.000 euros a 107.000.000
euros para avales o garantías análogas y de
134.000.000 euros a 149.000.000 euros para
préstamos.

Finalmente, se adoptan medidas en materia tri-
butaria para limitar, suspender o aplazar obliga-
ciones tributarias, con la finalidad de prevenir un
impacto negativo sobre los contribuyentes.

Las razones expuestas justifican la aprobación
del presente Decreto-ley Foral, en virtud de la
urgente necesidad de la adopción inmediata de
las medidas señaladas.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de la
autorización contenida en el artículo 21 bis de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, a pro-
puesta del Consejero de Presidencia, Igualdad,
Función Pública e Interior, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra
en sesión celebrada el día dieciocho de marzo de
dos mil veinte,

DECRETO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Decreto-ley Foral el
adoptar en Navarra medidas extraordinarias para
responder al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (COVID-19).

TÍTULO I
Medidas extraordinarias
en materia de personal

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este Decreto-ley Foral
en materia de personal serán de aplicación al per-
sonal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, en todos aquellos supuestos en que su
aplicación resulte imprescindible para la presta-
ción de los servicios públicos esenciales.

La definición de los servicios públicos esencia-
les se aprobará mediante Orden Foral del Conse-
jero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e
Interior.

2. Este Decreto-ley Foral tendrá carácter
supletorio para todo el personal al servicio de las
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Administraciones Públicas de Navarra no inclui-
das en su ámbito de aplicación.

3. Las medidas recogidas se establecen sin
perjuicio de la sujeción de todo el personal a las
necesidades del servicio y de la obligación de
estar a disposición, cuando les sea requerida,
para la prestación de los servicios públicos enco-
mendados a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos.

Artículo 3. Órganos competentes.

1. Las medidas en materia de personal recogi-
das en este Decreto-ley Foral se podrán adoptar
en la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos autónomos y podrán
afectar al personal a su servicio, cualquiera que
sea su régimen jurídico, en el grado, intensidad,
periodicidad y clase de medida que se determine
por los órganos competentes en materia de perso-
nal de los departamentos u organismos autóno-
mos correspondientes.

2. Los órganos que resuelvan sobre la adop-
ción de las medidas recogidas en este Decreto-ley
Foral comunicarán a la Dirección General de Fun-
ción Pública las Resoluciones adoptadas. La
Dirección General de Función Pública coordinará
el seguimiento sobre la incidencia que estas medi-
das tengan en el funcionamiento de los servicios
durante su período de vigencia.

CAPÍTULO II
Medidas

Artículo 4. Régimen de prestación de servi-
cios.

1. Los órganos competentes en materia de
personal podrán imponer a las personas emplea-
das públicas, cualquiera que sea su puesto de tra-
bajo y régimen jurídico, servicios extraordinarios
por su duración o por su naturaleza, al objeto de
garantizar la protección de personas, bienes y
lugares y la prestación de la asistencia sanitaria.

2. Las medidas que se adopten podrán ir dirigi-
das a la encomienda de funciones distintas de las
correspondientes al puesto de trabajo, categoría o
especialidad que la persona empleada se encuen-
tre desempeñando, siempre que cuente con expe-
riencia o capacitación técnica suficiente para la
realización de las funciones encomendadas. En el
supuesto de que las retribuciones del nuevo pues-
to de trabajo encomendado sean superiores a las
que viniera percibiendo la persona empleada, se
abonarán aquéllas.

3. Podrán adoptarse igualmente medidas de
movilidad geográfica, interdepartamental o entre
centros de trabajo ubicados en distintas localida-
des.

4. El personal adscrito a una unidad o centro
de trabajo en el que se haya determinado por
parte de la autoridad sanitaria su cierre o suspen-
sión de actividad podrá ser requerido para prestar
servicios de refuerzo en otra unidad orgánica dis-
tinta.

5. Asimismo, se podrán adoptar medidas en
materia de jornada de trabajo y descanso, pudien-
do revocarse o suspenderse permisos, licencias,
vacaciones y reducciones de jornada ya concedi-
dos, así como denegar cualquiera de los anterio-
res y denegar o suspender cualquier tipo de situa-
ción administrativa, además de denegar o
suspender permisos de reparto del empleo, con-
cedidos en aplicación del Decreto Foral 39/2014,
de 14 de mayo, procediendo en su caso a la opor-
tuna regularización retributiva y sin que la reincor-
poración del personal a su puesto de trabajo con-
lleve en ningún caso la extinción de los contratos
temporales de sustitución suscritos al amparo de
los mismos.

6. En todo caso, deberá garantizarse que la
suma de los descansos que deban tener lugar en
el conjunto de una semana no sea inferior a
setenta horas, con un promedio de descanso
entre jornadas de trabajo de diez horas.

7. Todas las medidas deberán adoptarse con
el fin de contribuir a la correcta prestación asisten-
cial o de los dispositivos de prevención, control o
seguimiento y su aplicación se realizará con
carácter gradual, utilizando de manera racional los
recursos humanos disponibles y no será de apli-
cación a las mujeres que se encuentren en estado
de gestación.

Artículo 5. Flexibilización del régimen de
incompatibilidades.

El órgano competente en cada caso podrá
autorizar la compatibilidad de profesionales aje-
nos al sistema público para que puedan pasar a
prestar servicios en régimen de contratación
administrativa en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos.

Artículo 6. Listas de contratación de personal
temporal.

1. Las personas integrantes de las listas de
aspirantes a la contratación temporal podrán ser
requeridas para su contratación en régimen admi-
nistrativo en cualquier ámbito de contratación de
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la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. Se intentará, de
manera preferente, respetar el orden de prelación
de aspirantes en las listas de contratación vigen-
tes.

2. De manera excepcional, los órganos compe-
tentes de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y sus organismos autónomos podrán
ofertar la contratación en régimen administrativo a
las personas más indicadas en función de su
adaptación y conocimiento del puesto de trabajo a
cubrir.

Artículo 7. Reincorporación de personal con
dispensa por la realización de funciones sindica-
les.

1. El personal con dispensa absoluta de asis-
tencia al puesto de trabajo por ejercicio de funcio-
nes sindicales podrá solicitar voluntariamente
reincorporarse para desempeñar funciones asis-
tenciales relacionadas con la atención al COVID-
19.

2. La reincorporación de estos trabajadores no
supondrá el cese del personal sustituto que pudie-
ra existir.

Artículo 8. Levantamiento de la suspensión de
la posibilidad de prolongar la permanencia en el
servicio activo.

Se levanta la suspensión contenida en la dis-
posición adicional tercera de la Ley Foral 29/2019,
de 23 de diciembre, a fin de posibilitar al personal
incluido en el ámbito de aplicación del presente
Decreto-ley Foral la prolongación de su perma-
nencia en el servicio activo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 32 de la Ley Foral
10/2003, de 5 de marzo, sobre régimen transitorio
de los derechos pasivos del personal funcionario
de los montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

En todo caso las prolongaciones de la perma-
nencia en el servicio activo que se produzcan al
amparo de este artículo lo serán mientras se man-
tenga la aplicación de las medidas previstas en el
presente Decreto-ley Foral.

Artículo 9. Medidas de reincorporación de pro-
fesionales sanitarios en situación de jubilación.

Los profesionales sanitarios jubilados menores
de setenta años podrán ser reincorporados al ser-
vicio activo, al amparo de lo previsto en el aparta-
do cuarto de la Orden SND/232/2020, de 15 de
marzo, por la que se adoptan medidas en materia
de recursos humanos y medios para la gestión de
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el

COVID-19, en las condiciones establecidas en la
misma.

Artículo 10. Medidas de reincorporación de
funcionarios del Montepío en situación de jubila-
ción.

El personal incluido en el ámbito de aplicación
del presente Decreto-ley Foral jubilado menor de
setenta años y acogido al Montepío de funciona-
rios de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrá ser reincorporado al servicio
activo por la Directora General de Función Públi-
ca, en las mismas condiciones señaladas en el
artículo anterior.

Artículo 11. Personal facultativo exento de tur-
nos de guardia.

1. Los órganos competentes en materia de
personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, a los efectos de garantizar la correcta presta-
ción continuada de asistencia sanitaria a la pobla-
ción, podrán dejar sin efecto, con carácter general
o en los casos individuales que estimen necesa-
rios, los apartados segundo y tercero del Acuerdo
de 6 de mayo de 2004, por el que se aprueba el
pacto suscrito por la Administración sanitaria con
las centrales sindicales, sobre régimen de exen-
ción de guardias.

2. Asimismo, con carácter excepcional y de
manera transitoria podrán revocar, con carácter
general o individualmente en los casos en que
estimen necesario, las exenciones de guardias
vigentes.

Artículo 12. Cómputo del periodo de suspen-
sión educativa presencial a efectos de las prácti-
cas del curso 2019/2020.

El periodo de suspensión de la actividad edu-
cativa presencial determinado por el Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara
el estado de alarma para la gestión de la situación
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se
computará a efectos del periodo de prácticas del
curso 2019/2020 establecido en la Resolución
3057/2019, de 4 de septiembre, del Director del
Servicio de Recursos Humanos del Departamento
de Educación, por la que se regula la fase de
prácticas del procedimiento selectivo del Cuerpo
de Maestros.

TÍTULO II
Medidas extraordinarias en el ámbito de los

servicios sociales

Artículo 13. Medidas en materia de contrata-
ción de cuidadores profesionales en domicilio.
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Se dispensan los requisitos relativos al vínculo
de parentesco y de cualificación profesional exigi-
dos para la contratación de cuidadores profesio-
nales en domicilio regulados en el artículo 5, apar-
tado 2.1 de la Orden Foral 476/2018, de 19 de
diciembre, del Consejero de Derechos Sociales,
por la que se regula la ayuda económica para la
permanencia en el domicilio de las personas
dependientes para la contratación de un servicio,
exigiéndose únicamente al cuidador/a profesional
el tener 18 o más años y cumplir las condiciones
de afiliación, alta y cotización a la Seguridad
Social que correspondan de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 14. Extensión del régimen de contra-
tación para zonas rurales.

Se extiende la aplicación del régimen especial
de contratación para zonas rurales regulado en la
Resolución 1880/2020, de 16 de marzo, de la
Directora Gerente de la Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas, por la que se
desarrolla en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra dicho régimen, a toda la Comunidad
Foral de Navarra.

TÍTULO III
Medidas extraordinarias para la gestión

eficiente de la Administración pública de la
Comunidad Foral de Navarra y su sector

público institucional foral

Artículo 15. Medidas en el ámbito de la con-
tratación pública y encargos.

1. La adopción de cualquier tipo de medida
directa o indirecta por parte de los órganos de las
Administraciones Públicas de Navarra para hacer
frente al COVID-19 justificará la necesidad de
actuar de manera inmediata, al amparo de lo pre-
visto en el artículo 140 de la Ley Foral 2/2018, de
13 de abril, de Contratos Públicos.

2. De acuerdo con la previsión establecida en
el apartado anterior, a todos los contratos y encar-
gos que hayan de celebrar o realizar las Adminis-
traciones Públicas de Navarra o sus organismos
públicos, entes instrumentales y entidades de
Derecho público para atender las necesidades
derivadas de la protección de las personas y otras
medidas adoptadas por el Gobierno de Navarra
para hacer frente al COVID-19, les resultará de
aplicación la tramitación de emergencia.

3. El libramiento de los fondos necesarios para
hacer frente a los gastos que genere la adopción
de medidas para la protección de la salud de las

personas frente al COVID-19 se realizarán a justi-
ficar.

4. Se habilita a los órganos de contratación
para modificar los contratos por ellos suscritos
para atender las necesidades derivadas de la pro-
tección de las personas y otras medidas adopta-
das por el Gobierno de Navarra para hacer frente
al COVID-19. Estos casos serán tramitados
mediante tramitación de emergencia.

5. Los expedientes de contratación relativos a
suministros de aprovisionamiento y compra de
equipamiento derivados del COVID-19 que deban
tramitarse por el procedimiento de emergencia
establecido en el artículo 140 de la Ley Foral
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos,
estarán exentos de intervención previa en todas
sus fases, incluyéndose entre ellas, las órdenes
de pago a justificar, sin perjuicio de lo dispuesto
en la letra b) del párrafo segundo del citado artícu-
lo.

Lo dispuesto en este apartado será de aplica-
ción a cualquier otro expediente de contratación
derivado del COVID 19, no incluido en el párrafo
anterior, que deba tramitarse por el procedimiento
de emergencia.

Artículo 16. Medidas de contabilización y ges-
tión presupuestaria.

1. Los traspasos de dotaciones presupuesta-
rias necesarios para atender a los gastos deriva-
dos del COVID-19, tendrán la consideración de
movimiento de fondos de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 43 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, pudién-
dose utilizar cualquier partida del presupuesto de
gastos de cada Departamento.

2. Las personas titulares de los Organismos
Autónomos serán las competentes para autorizar
la realización de dichos movimientos en lo que
respecta a sus programas.

3. El Departamento de Educación pondrá a
disposición del Departamento de Derechos Socia-
les, la cuantía que resulte de aplicar el módulo
previsto para la subvención de comedor del alum-
nado de familias económicamente desfavorecidas
al alumnado realmente atendido por este Departa-
mento durante el periodo de suspensión de la
actividad de los comedores escolares.

Artículo 17. Medidas en el ámbito de las sub-
venciones.

Se habilita a la Directora Gerente de la Agen-
cia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Per-
sonas para modificar las condiciones de las sub-
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venciones nominativas para garantizar la cobertu-
ra de servicios esenciales para atender las nece-
sidades derivadas de la protección de las perso-
nas y otras medidas adoptadas por el Gobierno
de Navarra para hacer frente al COVID-19.

Artículo 18. Autorizaciones excepcionales.

En coordinación con la autoridad competente
definida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, por el que se declara el estado de alarma
para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19, la actividad adminis-
trativa sometida a régimen autorizatorio en los
ámbitos de la protección y la gestión del medio
ambiente, sanidad animal y sanidad vegetal,
podrá ser objeto de autorizaciones excepcionales
a fin de atender adecuadamente la situación de
emergencia sanitaria provocada por el coronavi-
rus COVID-19.

TÍTULO IV
Medidas extraordinarias de carácter

económico y fiscal

Artículo 19. Creación de un Fondo para paliar
gastos ligados al COVID-19.

Se crea un Fondo de hasta 100 millones de
euros, que, en su caso, podrá ser ampliable, que
se aplicará en función de las necesidades, para
paliar los gastos de salud, educación, políticas
sociales, empleo, familias, empresas, pymes,
autónomos, conciliación laboral y familiar, protec-
ción social y otros gastos ocasionados por el
COVID 19, mediante la tramitación de las corres-
pondientes modificaciones presupuestarias con-
forme a lo previsto en la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

Disposición adicional primera. Suspensión
de plazos en el ámbito tributario.

1. En el ámbito de las competencias de la
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con lo
previsto en el Convenio Económico, el período
comprendido desde la entrada en vigor del pre-
sente Decreto-ley Foral hasta el 30 de abril de
2020 no computará a efectos de la duración máxi-
ma de los procedimientos tributarios, si bien
durante dicho período podrá la Administración
impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescin-
dibles.

2. No obstante lo anterior, el órgano competen-
te podrá acordar, mediante resolución motivada,
las medidas de ordenación e instrucción estricta-
mente necesarias para evitar perjuicios graves en
los derechos e intereses del interesado en el pro-
cedimiento y siempre que éste manifieste su con-

formidad, o cuando el interesado manifieste su
conformidad con que no se suspenda el plazo.

3. Los plazos de pago de la deuda tributaria
previstos en la normativa tributaria que no hayan
concluido a la entrada en vigor de este Decreto-
ley Foral se ampliarán hasta el 30 de abril de
2020.

Los plazos de pago de la deuda tributaria
correspondientes a notificaciones realizadas a
partir de la entrada en vigor este Decreto-ley Foral
se ampliarán hasta el 30 de mayo de 2020, salvo
que el otorgado por la norma general sea mayor,
en cuyo caso éste resultará de aplicación.

Asimismo, se retrasa un mes el pago del ven-
cimiento correspondiente al mes de marzo de los
aplazamientos vigentes, retrasándose, en conse-
cuencia, un mes cada uno de los vencimientos
restantes.

4. El período a que se refiere el apartado 1 no
computará a efectos de los plazos establecidos en
el artículo 55 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los
plazos de caducidad.

5. El plazo para presentación e ingreso de las
declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones y
declaraciones informativas correspondientes a los
meses de febrero y marzo, así como al primer tri-
mestre de 2020, finalizará el 30 de abril de 2020.

6. Lo dispuesto en esta disposición será de
aplicación a los procedimientos cuya tramitación
se hubiera iniciado con anterioridad a la entrada
en vigor de este Decreto-ley Foral.

Disposición adicional segunda. Modificación
de la Ley Foral 5/2020, de 4 de marzo, de Presu-
puestos Generales de Navarra para 2020.

Se modifican los números 2, 3, 4 y 5 del artícu-
lo 14 de la Ley Foral 5/2020, de 4 de marzo, de
Presupuestos Generales de Navarra para 2020,
que quedan redactados como sigue:

“2. Las entidades públicas empresariales, fun-
daciones públicas y las sociedades públicas
podrán otorgar avales u otras garantías análogas,
previa autorización del Gobierno de Navarra y a
propuesta de la persona titular del Departamento
de Economía y Hacienda, por un importe máximo
de 40.000.000 euros.

3. A los efectos de lo establecido en el artículo
75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, se establece el
riesgo vivo máximo de los avales u otras garantí-
as análogas concedidos por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra en 46.000.000
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euros. Para las entidades públicas empresariales,
las fundaciones públicas y las sociedades públi-
cas, el riesgo vivo máximo se fija en 107.000.000
euros.

4. Las entidades públicas empresariales, las
fundaciones públicas y las sociedades públicas
podrán conceder préstamos, previa autorización
del Gobierno de Navarra, a propuesta de la perso-
na titular del Departamento de Economía y
Hacienda, por un importe máximo de 30.000.000
de euros.

5. A los efectos de lo establecido en el artículo
82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, se establece el
riesgo vivo máximo de los préstamos concedidos
por la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en 64.000.000 de euros. Para las entida-
des públicas empresariales, las fundaciones públi-
cas y las sociedades públicas el riesgo vivo máxi-
mo se fija en 149.000.000 euros.”

Disposición adicional tercera. Vigencia de
las declaraciones de ente instrumental de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Se prorroga la vigencia de las declaraciones
de ente instrumental de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra cuyo vencimiento
ordinario se produzca en los próximos meses, en
tanto que se apruebe el decreto foral que regule
los Entes Instrumentales de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra que se encuentra
actualmente en tramitación.

Disposición final primera. Remisión al Parla-
mento de Navarra.

Este Decreto-ley Foral será remitido al Parla-
mento de Navarra a efectos de su convalidación,
conforme a lo establecido en el artículo 21 bis.2
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

Disposición final segunda. Desarrollo regla-
mentario y ejecución.

1. Se habilita al Gobierno de Navarra y a las
personas titulares de los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, en el ámbito de sus competencias, a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este
Decreto-ley Foral.

2. Se habilita a la persona titular del Departa-
mento competente en materia tributaria para
modificar, mediante Orden Foral, los plazos de
presentación e ingreso de declaraciones-liquida-
ciones o autoliquidaciones y declaraciones infor-
mativas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y
vigencia.

Este Decreto-ley Foral entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra
y mantendrá su vigencia mientras el Gobierno de
Navarra determine que persisten las circunstan-
cias extraordinarias que motivan su aprobación,
excepto lo dispuesto en las Disposiciones adicio-
nales segunda y tercera, que tras su convalida-
ción por el Parlamento de Navarra permanecerán
vigentes.
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En sesión celebrada el día 27 de marzo de
2020, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Pleno de la Cámara, en sesión de 27 de
marzo de 2020, aprobó la convalidación del
Decreto-ley Foral 2/2020, de 25 de marzo, por el
que se aprueban medidas urgentes para respon-
der al impacto generado por la crisis sanitaria del
coronavirus (COVID-19), publicado en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra n.º 39, de 26-
03-2020, acordándose su tramitación como pro-
yecto de Ley Foral por el procedimiento de urgen-
cia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 158 y 161 del Reglamento de la
Cámara, SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral por
la que se aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis sanitaria
del coronavirus (COVID-19) se tramite por el pro-
cedimiento de urgencia (10-20/LEY-00004).

2.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única
del proyecto de Ley Foral por la que se aprueban
medidas urgentes para responder al impacto
generado por la crisis sanitaria del coronavirus
(COVID-19).

3.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán
presentarse ante la Mesa de la Cámara.

4.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 27 de marzo de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Proyecto de Ley Foral por la que se
aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la
crisis sanitaria del coronavirus

(COVID-19)

La Organización Mundial de la Salud elevó el
pasado 11 de marzo de 2020 la situación de
emergencia de salud pública ocasionada por el
COVID-19 a pandemia internacional, ya que su

propagación internacional supone un riesgo para
la salud pública de los países y exige una res-
puesta internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, modificado por Real Decreto 465/2020, de
17 de marzo, se declara el estado de alarma para
la gestión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19.

El citado Real Decreto 463/2020 establece en
su artículo 4 que la autoridad competente a efec-
tos del estado de alarma será el Gobierno y, en
sus respectivas áreas de responsabilidad, las per-
sonas titulares de los Ministerios de Sanidad,
Defensa, Interior, Transportes, Movilidad y Agen-
da Urbana. No obstante, de conformidad con el
artículo 6 del citado Real Decreto cada Adminis-
tración conserva las competencias que le otorga
la legislación vigente en la gestión ordinaria de
sus servicios para adoptar las medidas que esti-
me necesarias, en el marco de las órdenes direc-
tas de la autoridad correspondiente.

Así, la situación extraordinaria generada por la
evolución del coronavirus COVID-19 ha determi-
nado la adopción de diversas medidas de carácter
extraordinario y urgente por motivos de salud
pública. Por ello, mediante Decreto-ley Foral
1/2020, de 18 de marzo, se aprobaron medidas
urgentes para responder al impacto generado por
la crisis sanitaria.

Las circunstancias de extraordinaria y urgente
necesidad obligan a implementar un segundo
paquete de medidas, que se contienen en este
Decreto-ley Foral.

Dentro de las medidas adoptadas para garanti-
zar la liquidez necesaria para sostener la actividad
económica ante las dificultades transitorias conse-
cuencia del COVID-19, es preciso establecer tam-
bién algunas destinadas a los contratos públicos
vigentes, cuya correcta ejecución puede verse
afectada por la declaración del estado de alarma
o las medidas derivadas del mismo. Así, se con-
templa un régimen específico de suspensión y/o
prórroga de los contratos, encaminado a evitar la
resolución de los mismos, y se establecen los tér-
minos y requisitos necesarios para que los adjudi-
catarios de contratos públicos afectados por la
suspensión, puedan ser acreedores de la indem-
nización de daños y perjuicios que mitigue el
impacto económico de esta situación, favorecien-
do la posterior recuperación de la actividad.

Proyecto de Ley Foral por la que se aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus
(COVID-19)



En los mismos términos es preciso adoptar
medidas en relación con la modificación de las
condiciones de concesión de las subvenciones
otorgadas por los Departamentos de Derechos
Sociales y Políticas Migratorias y Justicia, cuando
la ejecución de las actividades o prestación de los
servicios objeto de subvención devengan total o
parcialmente imposibles.

Por otro lado, la Orden SND/275/2020, de 23
de marzo, por la que se establecen medidas com-
plementarias de carácter organizativo, así como
de suministro de información en el ámbito de los
centros de servicios sociales de carácter residen-
cial en relación con la gestión de la crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19 (Boletín Oficial del
Estado número 81, de 24 de marzo de 2020),
faculta en su apartado tercero a la autoridad com-
petente de la comunidad autónoma, en función de
la situación epidémica y asistencial de cada cen-
tro residencial o territorio concreto y siempre aten-
diendo a principios de necesidad y de proporcio-
nalidad, a intervenir los centros residenciales
objeto de esta Orden. Entre otras actuaciones,
esta intervención podrá conllevar ordenar por
motivos de salud pública justificados el alta, la
baja, reubicación y traslado de los residentes a
otro centro residencial de su territorio, con inde-
pendencia de su carácter público o privado; esta-
blecer las medidas oportunas para la puesta en
marcha de nuevos centros residenciales y la
modificación de la capacidad u organización de
los existentes y, en los casos en los que un centro
residencial cuente con pacientes clasificados en
los grupos b), c) y d) del apartado segundo.1 de la
Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, designar a
un empleado público para dirigir y coordinar la
actividad asistencial de estos centros.

También debe tenerse en cuenta la Orden
SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se
adoptan medidas en materia de recursos huma-
nos y medios para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que
dispone en su apartado 8 que “Durante el tiempo
en que por la progresión o afectación de la epide-
mia de COVID-19 no se pueda atender adecuada-
mente la asistencia sanitaria de la población con
los medios materiales y humanos adscritos a cada
Comunidad Autónoma, estas tendrán a su dispo-
sición los centros y establecimientos sanitarios
privados, su personal, y las Mutuas de accidentes
de trabajo”.

En el ámbito de las actuaciones contra la vio-
lencia hacia las mujeres, los recursos de acogida,
regulados en la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril,
y gestionados por el Instituto Navarro para la

Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua,
son recursos garantizados en la Cartera de Servi-
cios de Derechos Sociales y tanto el número de
plazas de los mismos como el límite de tiempo en
cada recurso están regulados en el Decreto Foral
69/2008, de 17 de junio, que establece dicha car-
tera.

Desde la entrada en vigor del estado de alar-
ma y el confinamiento de la población se está tra-
bajando para que en dichos recursos se manten-
gan las condiciones que permitan asegurar las
recomendaciones trasladadas por las autoridades
sanitarias, tanto referentes al aislamiento ante
posibles casos positivos, como para el confina-
miento de todas las personas usuarias de los
recursos y, además, se han puesto en marcha
otras medidas que suponen, en algunos casos,
movimientos de personas usuarias, todo ello con
el objetivo de disponer de espacio para los posi-
bles ingresos urgentes que puedan suceder mien-
tras dure la alerta sanitaria. Como consecuencia
de ello es posible que los limites de estancia en
los recursos puedan verse afectados por lo que
procede adoptar medidas en este sentido.

En materia de vivienda las medidas se dirigen
principalmente a facilitar la pervivencia de los
expedientes en curso de promoción de vivienda
protegida y rehabilitación protegida (motores de
actividad económica), así como ayudar a las fami-
lias inquilinas, sea en viviendas libres o protegi-
das, con una situación económica precaria. Ade-
más, en el caso del parque de viviendas
protegidas, fomentan la concesión de moras y
condonaciones de renta por parte de las empre-
sas promotoras. Las medidas propuestas son
además de implementación rápida y sencilla, y
permiten en su caso la presentación telemática de
las solicitudes a través de plataformas ya existen-
tes. Todo ello sin perjuicio de la toma en conside-
ración de otras medidas en el corto o medio plazo,
en función de una situación ahora mismo enorme-
mente cambiante.

En otro orden de cosas, el Decreto Foral
253/2019, de 16 de octubre, por el que se regula
el Registro de Planeamiento de Navarra y el for-
mato de presentación de los instrumentos de pla-
nificación urbanística y territorial de Navarra en su
disposición final segunda dispone que el mismo
entrará en vigor a los seis meses desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra. El mencio-
nado decreto foral fue publicado en el Boletín Ofi-
cial de Navarra número 216, con fecha 31 de
octubre de 2019 por lo que entrará en vigor el día
1 de mayo.
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La disposición adicional tercera del Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, ha dispuesto la suspensión de térmi-
nos y la interrupción de plazos para la tramitación
de los procedimientos del sector público. En la
medida en que tal suspensión e interrupción afec-
ta a los procedimientos de elaboración y aproba-
ción de los instrumentos de ordenación territorial y
de planeamiento, y en consecuencia al posterior
registro de tales instrumentos, se considera con-
veniente retrasar la fecha de entrada en vigor de
este decreto foral coordinando la fecha de aproba-
ción de los nuevos instrumentos con su posterior
registro y asegurando un periodo de formación
previo para su implementación por parte de los
distintos servicios urbanísticos de las entidades
locales, personal de las mismas y cargos electos.

En materia tributaria, con el objetivo de favore-
cer la liquidez de los autónomos y empresas afec-
tadas por el cese o disminución de la actividad, se
establecen medidas orientadas a facilitarles el
cumplimiento de las obligaciones tributarias, relati-
vas a suspensión o prórroga de plazos en proce-
dimientos tributarios, suspensión o prórroga del
plazo de determinadas autoliquidaciones y decla-
raciones informativas, suspensión o prórroga de
los plazos de determinadas deudas tributarias,
supresión de determinados pagos fraccionados
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y regulación de un aplazamiento y fracciona-
miento excepcional de deudas tributarias.

Las razones expuestas justifican la aprobación
del presente Decreto-ley Foral, en virtud de la
urgente necesidad de la adopción inmediata de
las medidas señaladas.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de la
autorización contenida en el artículo 21 bis de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, a pro-
puesta del Consejero de Presidencia, Igualdad,
Función Pública e Interior, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra
en sesión celebrada el día veinticinco de marzo
de dos mil veinte,

DECRETO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Decreto-ley Foral el
adoptar en Navarra medidas extraordinarias para

responder al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (COVID-19).

TÍTULO I
Medidas extraordinarias para la gestión efi-
ciente de la Administración pública de la

Comunidad Foral de Navarra y su sector públi-
co institucional foral

Artículo 2. Medidas en el ámbito de la contra-
tación pública y los conciertos sociales.

1. Los contratos públicos de servicios y de
suministros de prestación sucesiva, vigentes a la
entrada en vigor de este Decreto-ley Foral, cele-
brados por las entidades sometidas a la normativa
de contratación pública vigente en la Comunidad
Foral de Navarra en el momento de la adjudica-
ción de cada contrato, cuya ejecución devenga
total o parcialmente imposible como consecuencia
de la situación creada por el COVID-19 o de las
medidas adoptadas por las Administraciones
Públicas para combatirlo, quedarán automática-
mente suspendidos, en la parte cuya ejecución
devenga imposible, desde que se produjera la
situación de hecho, o de derecho, que impide su
prestación y hasta que dicha prestación pueda
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la
prestación puede reanudarse cuando, habiendo
cesado las circunstancias o medidas que la vinie-
ran impidiendo, el órgano de contratación notifica-
ra al contratista el fin de la suspensión.

Con independencia de que un contrato de los
citados en el párrafo anterior se halle suspendido
o no, cuando al vencimiento del mismo no se
hubiera formalizado el nuevo contrato que garanti-
ce la continuidad de la prestación como conse-
cuencia de la paralización de los procedimientos
de contratación derivada de lo dispuesto en el
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que se declara el estado de alarma para la ges-
tión de la situación de crisis sanitaria ocasionada
por el COVID-19, modificado por Real Decreto
465/2020, de 17 de marzo, y no pudiera formali-
zarse el correspondiente nuevo contrato, se podrá
prorrogar el contrato originario hasta que comien-
ce la ejecución del nuevo contrato y en todo caso
por un periodo máximo de nueve meses, sin
modificar las restantes condiciones del contrato,
con independencia de la fecha de publicación de
la licitación de dicho nuevo expediente.

2. En los contratos públicos de servicios y de
suministro distintos de los referidos en el punto
anterior, vigentes a la entrada en vigor de este
Decreto-ley Foral, celebrados por las entidades
sometidas a la normativa de contratación pública
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vigente en la Comunidad Foral de Navarra en el
momento de la adjudicación de cada contrato,
siempre y cuando éstos no hubieran perdido su
finalidad como consecuencia de la situación crea-
da por el COVID-19, cuando el contratista incurra
en demora en el cumplimiento de los plazos pre-
vistos en el contrato como consecuencia del
COVID-19 o de las medidas adoptadas por las
Administraciones Públicas para combatirlo, y el
mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromi-
sos si se le amplía el plazo inicial o la prórroga en
curso, el órgano de contratación le concederá una
ampliación de plazo que será, por lo menos, igual
al tiempo perdido por el motivo mencionado, a no
ser que el contratista pidiese otro menor. La
ampliación del plazo se concederá previo informe
de la unidad gestora del contrato, donde se deter-
mine que el retraso no es por causa imputable al
contratista, sino que se ha producido como conse-
cuencia del COVID-19.

3. En los contratos públicos de obras, vigentes
a la entrada en vigor de este Decreto-ley Foral,
que celebren las entidades sometidas a la norma-
tiva de contratación pública vigente en la Comuni-
dad Foral de Navarra en el momento de la adjudi-
cación de cada contrato, siempre y cuando éstos
no hubieran perdido su finalidad como consecuen-
cia de la situación creada por el COVID-19 o las
medidas adoptadas por las Administraciones
Públicas, y cuando esta situación genere la impo-
sibilidad de continuar la ejecución del contrato, el
mismo podrá suspenderse desde que se produje-
ra la situación de hecho o de derecho que impide
su prestación y hasta que dicha prestación pueda
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la
prestación puede reanudarse cuando, habiendo
cesado las circunstancias o medidas que la vinie-
ran impidiendo, el órgano de contratación notifica-
ra al contratista el fin de la suspensión.

4. En los supuestos recogidos en los aparta-
dos 1 a 3 de este artículo no procederá la imposi-
ción de penalidades al contratista ni la resolución
del contrato. Además, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos en el párrafo segundo de
este punto, serán indemnizables los siguientes
conceptos:

1.º Los gastos salariales que efectivamente
abone el contratista al personal adscrito a la eje-
cución ordinaria del contrato, durante el período
de suspensión.

En los contratos de servicios o suministros a
que se refiere el apartado 2 de este artículo, el
derecho al abono de los gastos salariales adicio-
nales en los que efectivamente hubiera incurrido
como consecuencia del tiempo perdido con moti-

vo del COVID-19, no excederá del límite máximo
del 10 por 100 del precio inicial del contrato, IVA
incluido.

En los contratos de obras los gastos salariales
a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo gene-
ral del sector de la construcción 2017-2021, publi-
cado el 26 de septiembre de 2017, o convenios
equivalentes pactados en otros ámbitos de la
negociación colectiva, serán el salario base referi-
do en el artículo 47.2.a del convenio colectivo del
sector de la construcción, el complemento por dis-
capacidad del artículo 47.2.b del referido conve-
nio, las gratificaciones extraordinarias del artículo
47.2.b y la retribución de vacaciones, o sus con-
ceptos equivalentes respectivos pactados en otros
convenios colectivos del sector de la construcción.

En todo caso, los gastos deberán correspon-
der al personal indicado que estuviera adscrito a
la ejecución ordinaria del contrato antes del 14 de
marzo y continúe adscrito cuando se reanude.

2.º Los gastos por mantenimiento de la garan-
tía definitiva, relativos al período de suspensión
del contrato.

3.º Los gastos de alquileres o costes de man-
tenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos
siempre que el contratista acredite que estos
medios no pudieron ser empleados para otros
fines distintos de la ejecución del contrato suspen-
dido y su importe sea inferior al coste de la resolu-
ción de tales contratos de alquiler o mantenimien-
to de maquinaria, instalaciones y equipos.

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas
de seguro previstas en el pliego y vinculadas al
objeto del contrato que hayan sido suscritas por el
contratista y estén vigentes en el momento de la
suspensión del contrato.

El reconocimiento del derecho a las indemni-
zaciones y al resarcimiento de daños y perjuicios
que se contempla en este artículo únicamente
tendrá lugar cuando el contratista principal acredi-
te fehacientemente que se cumplen las siguientes
condiciones:

– Que él mismo, los subcontratistas, proveedo-
res y suministradores que hubiera contratado para
la ejecución del contrato estaban al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones laborales y
sociales, a fecha 14 de marzo de 2020.

– Que él mismo estaba al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones de pago a sus sub-
contratistas y suministradores en los términos pre-
vistos en el artículo 153 de la Ley Foral 2/2018, de
13 de abril, de Contratos Públicos, a fecha 14 de
marzo de 2020.
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La aplicación de lo dispuesto en este punto
solo procederá cuando el órgano de contratación,
en el plazo de cinco días naturales desde que así
lo inste el contratista, hubiera apreciado la imposi-
bilidad de ejecución del contrato en los términos
inicialmente pactados, como consecuencia de la
situación descrita en los apartados 1 a 3 de este
artículo. Con esta finalidad el contratista deberá
dirigir su solicitud al órgano de contratación refle-
jando: las razones por las que la ejecución del
contrato ha devenido imposible, el personal, las
dependencias, los vehículos, la maquinaria, las
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecu-
ción del contrato en ese momento; y los motivos
que imposibilitan el empleo por el contratista de
los medios citados en otro contrato. Las circuns-
tancias que se pongan de manifiesto en la solici-
tud podrán ser objeto de posterior comprobación.
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la
resolución expresa al contratista, esta deberá
entenderse desestimatoria.

5. En los contratos públicos de concesión de
obras y de concesión de servicios vigentes a la
entrada en vigor de este Decreto-ley Foral, cele-
brados por las entidades sometidas a la normativa
de contratación pública vigente en la Comunidad
Foral de Navarra en el momento de la adjudica-
ción de cada contrato, la situación de hecho o de
derecho creada por el COVID-19 y las medidas
adoptadas por las Administraciones Públicas para
combatirlo darán derecho al concesionario al res-
tablecimiento del equilibrio económico del contrato
mediante, según proceda en cada caso, la amplia-
ción de su duración inicial hasta un máximo de un
15 por 100 o mediante la modificación de las cláu-
sulas de contenido económico incluidas en el con-
trato.

Dicho reequilibrio en todo caso compensará a
los concesionarios por la pérdida de ingresos y el
incremento de los costes soportados, entre los
que se considerarán los posibles gastos adiciona-
les salariales que efectivamente hubieran abona-
do, respecto a los previstos en la ejecución ordi-
naria del contrato de concesión de obras o de
servicios durante el período de duración de la
situación de hecho creada por el COVID-19. Solo
se procederá a dicha compensación previa solici-
tud y acreditación fehaciente por parte del conce-
sionario de la realidad, efectividad e importe de
dichos gastos.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado
solo procederá cuando el órgano de contratación,
a instancia del concesionario, hubiera apreciado
la imposibilidad de ejecución del contrato como

consecuencia de la situación descrita en su primer
párrafo.

6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de este
artículo no será de aplicación en ningún caso a
los siguientes contratos:

a) Contratos de servicios o suministro sanita-
rio, farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto
esté vinculado con la crisis sanitaria provocada
por el COVID-19.

b) Contratos de mantenimiento de sistemas
informáticos.

c) Contratos de servicios o suministro necesa-
rios para garantizar la movilidad y la seguridad de
las infraestructuras y servicios de transporte.

El régimen previsto en este artículo se entien-
de sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar
el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana, como autoridad competente designada
en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis sanita-
ria ocasionada por el COVID-19, para garantizar
las prestaciones necesarias en orden a la protec-
ción de personas, bienes y lugares. Dichas medi-
das podrán implicar, entre otras, una modificación
de los supuestos en los que procede la suspen-
sión de los contratos.

7. En el caso en el que el órgano de contrata-
ción modifique un contrato para atender las nece-
sidades derivadas de la protección de las perso-
nas y otras medidas adoptadas por el Gobierno
de Navarra para hacer frente al COVID-19, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 4 del artí-
culo 15 del Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de
marzo, por el que se aprueban medidas urgentes
para responder al impacto generado por la crisis
sanitaria del coronavirus (COVID-19), los precios
de las nuevas unidades no comprendidas en el
contrato inicial o cuyas características difieran
sustancialmente de ellas se fijarán por el órgano
de contratación y serán obligatorios para el con-
tratista. Finalizado el estado de alarma, el expe-
diente de modificación se tramitará conforme a lo
previsto en el artículo 143.1 de la Ley Foral
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.

En estos mismos supuestos cuando la modifi-
cación suponga la reducción del número de unida-
des inicialmente previstas en el contrato, el con-
tratista no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.

8. Las medidas previstas en los apartados
anteriores serán de aplicación también a los con-
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ciertos sociales en los ámbitos de salud y servi-
cios sociales.

Artículo 3. Medidas en materia de subvencio-
nes públicas otorgadas por los Departamentos de
Derechos Sociales y Políticas Migratorias y Justi-
cia.

1. Los Departamentos de Derechos Sociales y
Políticas Migratorias y Justicia podrán autorizar la
modificación de las condiciones de concesión de
las subvenciones otorgadas cuando la ejecución
de las actividades o prestación de los servicios
objeto de subvención devengan total o parcial-
mente imposibles como consecuencia del COVID-
19 o de las medidas adoptadas por las Adminis-
traciones Públicas para combatirlo, en la parte
cuya ejecución devenga imposible, desde que se
produjera la situación de hecho que impide su eje-
cución o prestación y hasta que dicha ejecución o
prestación pueda reanudarse.

2. En las subvenciones convocadas o concedi-
das a la entrada en vigor de este Decreto-ley
Foral, siempre y cuando las actividades o servi-
cios objeto de subvención no hubieran perdido su
finalidad como consecuencia de la situación de
hecho creada por el COVID-19, cuando la perso-
na o entidad beneficiaria de la subvención incurra
en demora en el cumplimiento de los plazos pre-
vistos en las bases o convenio regulador como
consecuencia del COVID-19 o de las medidas
adoptadas por las Administraciones Públicas para
combatirlo, y la misma ofrezca el cumplimiento de
sus compromisos si se le amplía el plazo inicial, el
órgano concedente podrá concederle una amplia-
ción de plazo que será, por lo menos, igual al
tiempo perdido por el motivo mencionado, a no
ser que la persona o entidad pidiese otro menor.
La ampliación del plazo se concederá previo infor-
me de la unidad gestora de la subvención, donde
se determine que el retraso no es por causa impu-
table a la beneficiaria, sino que se ha producido
como consecuencia del COVID-19.

3. En los supuestos recogidos en el apartado 1
de este artículo no procederá el reintegro de la
subvención y, además, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos en el apartado siguiente,
serán subvencionables los siguientes conceptos:

1.º Los gastos salariales que efectivamente
abone la beneficiaria de la subvención al personal
encargado de la actividad o servicio objeto de
subvención, durante el período de imposibilidad
de ejecución o prestación de los mismos, con el
límite máximo del 10 por 100 del importe de la
subvención.

En todo caso, los gastos deberán correspon-
der al personal indicado que estuviera adscrito a
la ejecución ordinaria de la actividad o servicio
objeto de subvención antes del 14 de marzo y
continúe adscrito cuando se reanude.

2.º Los gastos de alquileres o costes de man-
tenimiento de instalaciones y equipos, siempre
que la persona o entidad beneficiaria acredite que
estos medios no pudieron ser empleados para
otros fines distintos de la ejecución de la actividad
o servicio que no cabe continuar y su importe sea
inferior al coste de la resolución de tales contratos
de alquiler o mantenimiento de instalaciones y
equipos.

3.º Los gastos correspondientes a las pólizas
de seguro previstas en las bases o gastos análo-
gos que estén vigentes en el momento de la acep-
tarse la imposibilidad de continuación de la activi-
dad o servicio.

El reconocimiento del derecho a los abonos
que se contemplan en este apartado únicamente
tendrá lugar cuando la persona o entidad benefi-
ciaria de la subvención acredite fehacientemente
que se cumplen las siguientes condiciones:

– Que ella misma y los subcontratistas que, en
su caso, hubiera contratado para la ejecución de
la actividad o servicio objeto de subvención esta-
ban al corriente del cumplimiento de sus obliga-
ciones laborales y sociales, a fecha 14 de marzo
de 2020.

– Que ella misma estaba al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones de pago a sus
subcontratistas en los términos previstos en la
normativa sobre lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales a fecha 14 de marzo de
2020.

4. La aplicación de lo dispuesto en el apartado
anterior solo procederá cuando el órgano conce-
dente de la subvención, en el plazo de cinco días
naturales desde que así lo inste la persona o enti-
dad beneficiaria de la subvención, hubiera apre-
ciado la imposibilidad de ejecución de las activida-
des o prestación de los servicios objeto de
subvención en los términos de la concesión inicial,
como consecuencia de la situación descrita en el
apartado 1. Con esta finalidad la persona o enti-
dad beneficiaria de la subvención deberá dirigir su
solicitud al órgano concedente reflejando: las
razones por las que la continuación de las activi-
dades o los servicios objeto de subvención ha
devenido imposible, el personal, las dependen-
cias, los vehículos, las instalaciones y los equipos
adscritos a la actividad o servicio objeto de sub-
vención en ese momento; y los motivos que impo-
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sibilitan el empleo por la persona o entidad benefi-
ciaria de la subvención de los medios citados en
otra actividad. Las circunstancias que se pongan
de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de
posterior comprobación. Transcurrido el plazo
indicado sin notificarse la resolución expresa a la
persona o entidad beneficiaria de la subvención,
esta deberá entenderse desestimatoria.

Artículo 4. Centros sociosanitarios provisiona-
les.

1. El Departamento de Derechos Sociales
podrá poner en funcionamiento nuevos centros
sociosanitarios para reforzar o prestar de forma
alternativa la atención precisa a sectores vulnera-
bles o colectivos afectados por la situación de cri-
sis sanitaria ocasionada por el COVID-19 o por
las medidas adoptadas con motivo de dicha crisis.

2. Los citados centros dependerán orgánica-
mente de la Agencia Navarra de Autonomía y
Desarrollo de las Personas, como los centros pro-
pios previstos en el artículo 22.1 de los Estatutos
de la misma aprobados mediante el Decreto Foral
301/2019, de 6 de noviembre.

3. Los puestos de dirección de estos centros
serán provistos por libre designación entre perso-
nal funcionario perteneciente o adscrito a alguna
de las Administraciones Públicas de Navarra,
mediante orden foral de la Consejera de Derechos
Sociales.

Las retribuciones de los directores o las direc-
toras de estos centros serán las equivalentes a la
de jefatura de sección, si se ponen en funciona-
miento para menos de 50 plazas, y las equivalen-
tes a la dirección de un servicio si se ponen en
funcionamiento para más de 50 plazas.

Artículo 5. Puesta a disposición del Departa-
mento de Salud de centros y establecimientos
sanitarios privados y de las Mutuas de accidentes
de trabajo, así como de su personal.

Durante el tiempo en que por la progresión o
afectación de la epidemia de COVID 19 no se
pueda atender adecuadamente la asistencia sani-
taria de la población con los medios materiales y
humanos adscritos al sistema público de salud,
mediante orden foral de la Consejera de Salud se
podrá determinar la puesta a su disposición de
centros y establecimientos sanitarios privados y
de las Mutuas de accidentes de trabajo, así como
del personal al servicio de los anteriores.

El personal al servicio de las entidades citadas
en el párrafo anterior que sea puesto a disposi-
ción del Departamento de Salud podrá continuar
prestando servicios en las dependencias de la

entidad correspondiente o ser adscrito directa-
mente a algún centro sanitario público, mante-
niéndose vigente en todo caso y a todos los efec-
tos el contrato de trabajo, el régimen de previsión
social y cualesquiera otras previsiones, cobertu-
ras, beneficios, derechos u obligaciones que
tuviera con anterioridad a su puesta a disposición.

Artículo 6. Tiempos máximos de estancia en
los distintos recursos de acogida para víctimas de
violencia de género.

Se dejan sin efecto los tiempos máximos de
estancia en los distintos recursos de acogida para
víctimas de violencia de género: Centro de Urgen-
cias, Casa de Acogida y Pisos- Residencia,
garantizados por el Decreto Foral 260/2008, de 17
de junio, durante el tiempo que dure el estado de
alarma.

TÍTULO II
Medidas extraordinarias
en materia de vivienda

Artículo 7. Vigencia de las cédulas de habita-
bilidad y plazos de finalización de obras de pro-
moción y rehabilitación protegida.

1. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de
2020 la vigencia de las cédulas de habitabilidad, o
de las calificaciones definitivas que den derecho a
cédula de habitabilidad, que finalice entre el 1 de
enero y el 30 de junio de 2020.

2. En el caso de expedientes de promoción de
vivienda protegida con calificación provisional
anterior al 30 de junio de 2020, los promotores
dispondrán de un plazo de 48 meses a partir del 1
de enero de 2020 para presentar la solicitud de
calificación definitiva, sin perjuicio de la prórroga
reglamentaria existente.

3. En el caso de expedientes de rehabilitación
protegida con calificación provisional anterior al 30
de junio de 2020, las obras de rehabilitación debe-
rán iniciarse en el plazo máximo de doce meses
contados desde la fecha de otorgamiento de la
calificación provisional, debiendo solicitarse la
calificación definitiva en un plazo máximo de 48
meses contados desde dicha calificación provisio-
nal, sin perjuicio de la prórroga reglamentaria
existente.

4. Se habilita a la persona titular del departa-
mento competente en materia de vivienda para
modificar las fechas y plazos anteriores mediante
orden foral, que deberá publicarse en su caso en
el Boletín Oficial de Navarra.
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Artículo 8. Importe del indicador Suficiencia
Adquisitiva por Renta Adecuada (SARA).

El valor del indicador Suficiencia Adquisitiva
por Renta Adecuada (SARA) para el ejercicio fis-
cal 2019 ascenderá a 8.616,98 euros.

Artículo 9. Promoción de vivienda protegida.

En un mismo edificio podrán coexistir vivien-
das libres y protegidas, de modo que la califica-
ción de las viviendas pueda comprender un edifi-
cio completo o parte del mismo, sea nuevo o
existente. No obstante lo anterior, todas las vivien-
das protegidas resultantes deberán cumplir las
condiciones técnicas exigidas a las viviendas de
nueva planta.

En el caso de viviendas promovidas en edifi-
cios donde vayan a coexistir viviendas libres y
protegidas, no será de aplicación el requisito de la
repercusión máxima del coste del suelo y la urba-
nización.

Artículo 10. Derecho subjetivo a la vivienda.

1. Con efectos desde el 1 de abril de 2020, y
durante dicho ejercicio, podrán optar a la deduc-
ción por arrendamiento para emancipación previs-
ta en el artículo 68 quinquies, apartado A, del
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, las personas empadronadas en Navarra
que cumpliendo el resto de requisitos exigidos
para ser beneficiarias de la misma, excepto el
relativo a la edad, se inscriban como demandan-
tes de empleo en situación de desempleo a partir
del 14 de marzo de 2020, fecha en la que se
declaró el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19.

2. Con efectos desde el 1 de abril de 2020, y
durante dicho ejercicio, no será exigible el requisi-
to de antigüedad mínima de un año de inscripción
en el censo de solicitantes de vivienda protegida y
en el contrato de arrendamiento visado para ser
beneficiario de la deducción por arrendamiento
para acceso a vivienda prevista en el artículo 68
quinquies, apartado B.1.a), del Texto Refundido
de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por el Decreto Foral
Legislativo 4/2008, de 2 de junio, siendo suficiente
la inscripción en el censo de solicitantes de vivien-
da protegida con anterioridad al 14 de marzo de
2020 en la modalidad de arrendamiento o arren-
damiento con opción de compra, o ser arrendata-
rio de una vivienda protegida con contrato visado
administrativamente antes de dicha fecha.

Artículo 11. Subvenciones a inquilinos de
viviendas protegidas.

1. Se renovarán de forma automática las sub-
venciones concedidas a los titulares de los contra-
tos de arrendamiento de vivienda protegida o
vivienda adscrita a la Bolsa de Alquiler, que deban
solicitarse entre el 1 de abril y el 30 de junio de
2020.

2. No obstante lo anterior, para todas aquellas
unidades familiares o personas que sean benefi-
ciarias de subvención a

31 de marzo de 2020, el porcentaje de subven-
ción reconocido en todos los casos será el 75%
de la renta para el período comprendido entre el 1
de abril y el 30 de junio de 2020.

3. Las empresas arrendadoras que concedan
una mora sin intereses en el pago de la renta, o
procedan a la condonación total o parcial de las
cantidades a pagar por parte de los inquilinos,
podrán percibir la subvención por arrendamiento
que corresponda al mes o meses en cuestión. En
la solicitud periódica de abono de subvenciones,
las empresas arrendadoras deberán especificar
las familias y personas arrendatarias que han dis-
frutado de dicha mora o condonación.

4. Se habilita a la persona titular del Departa-
mento competente en materia de vivienda para
modificar las fechas y plazos anteriores mediante
orden foral, que deberá publicarse en su caso en
el Boletín Oficial de Navarra.

TÍTULO III
Medidas extraordinarias de carácter fiscal

Artículo 12. Suspensión de plazos en el ámbi-
to tributario.

En el ámbito de las competencias de la Comu-
nidad Foral de Navarra, de acuerdo con lo previs-
to en el Convenio Económico, se adoptan las
siguientes medidas relativas a los plazos de pre-
sentación y pago y al cómputo de los plazos en
los procedimientos tributarios:

1. El plazo para la presentación e ingreso de
las declaraciones-liquidaciones o autoliquidacio-
nes del Impuesto sobre el Valor Añadido y de las
retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o del Impuesto sobre
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de No
Residentes, correspondientes al primer trimestre
de 2020, se amplia hasta el 1 de junio de 2020.

El plazo para la presentación e ingreso de las
mencionadas declaraciones-liquidaciones o autoli-
quidaciones correspondientes al mes de febrero,
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así como el de las declaraciones informativas
cuyo plazo de presentación finalizase en marzo o
en abril, se amplia hasta el 30 de abril de 2020.

Los contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas que desarrollen
actividades económicas no estarán obligados a
autoliquidar e ingresar los pagos fraccionados
correspondientes al primer y segundo trimestre de
2020.

2. El plazo para renunciar a la aplicación de los
regímenes especiales simplificado y de la agricul-
tura, ganadería y pesca para el año 2020, así
como para la revocación de la misma que deban
surtir efectos en tal ejercicio, se amplía hasta el 1
de junio de 2020.

Asimismo el plazo para renunciar a la aplica-
ción del régimen de estimación objetiva para el
año 2020, así como para la revocación de la
misma que deban surtir efectos en tal ejercicio, se
amplía hasta el 1 de junio de 2020.

3. Los plazos de pago de la deuda tributaria
previstos en la normativa tributaria, que no hayan
concluido antes del 14 de marzo de 2020 se
amplían hasta el 30 de abril de 2020.

Los plazos de pago de las deudas tributarias
correspondientes a notificaciones realizadas a
partir del 14 de marzo de 2020 se amplían hasta
el 1 de junio de 2020, salvo que el otorgado por la
norma general sea mayor, en cuyo caso éste
resultará de aplicación.

Asimismo, se retrasa un mes el pago del ven-
cimiento correspondiente al día 5 de abril de 2020
de los aplazamientos vigentes, retrasándose, en
consecuencia, un mes cada uno de los vencimien-
tos restantes. No se devengarán intereses de
demora en ninguno de los plazos por el periodo
comprendido entre el 5 de abril y el 5 de mayo.

4. Durante el periodo comprendido desde el 14
de marzo de 2020 hasta el 30 de abril de 2020 se
mantendrán las compensaciones de oficio de las
devoluciones tributarias y de otros pagos recono-
cidos por la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, dictándose las providencias de apre-
mio que de tales compensaciones se deriven.

5. El período a que se refiere el apartado 4 no
computará a efectos de la duración máxima de los
procedimientos tributarios, si bien durante dicho
período podrá la Administración impulsar, ordenar
y realizar los trámites imprescindibles.

Tampoco computará a efectos de presentar
alegaciones, contestar a requerimientos, o inter-
poner recursos o reclamaciones económico-admi-

nistrativas. No obstante, si el obligado tributario
atendiera al requerimiento o presentase sus ale-
gaciones se considerará evacuado el trámite.

6. El período a que se refiere el apartado 4 no
computará a efectos de los plazos establecidos en
el artículo 55 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los
plazos de caducidad.

Artículo 13. Aplazamiento excepcional de
deudas tributarias.

1. Las deudas tributarias de las personas y
entidades sin personalidad jurídica que realicen
actividades económicas cuyo volumen de opera-
ciones no supere 6.010.121,24 euros en 2019,
correspondientes a declaraciones liquidaciones o
autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e
ingreso en período voluntario finalice entre el 14
de marzo y el 1 de junio de 2020, podrán ser apla-
zadas, sin realizar pago a cuenta, sin prestación
de garantía ni devengo de intereses de demora,
de acuerdo con lo dispuesto en el presente artícu-
lo, siempre que el solicitante quede al corriente en
sus obligaciones tributarias con la concesión del
aplazamiento, situación que deberá mantener
durante toda la vigencia del mismo.

2. Asimismo, podrán aplazarse en iguales tér-
minos y condiciones, las deudas tributarias de las
personas y entidades sin personalidad jurídica
que realicen actividades económicas cuyo volu-
men de operaciones no supere 6.010.121,24
euros en 2019, correspondientes a notificaciones
cuyo plazo de pago voluntario haya sido ampliado
mediante el apartado 3 del artículo anterior.

3. Este aplazamiento excepcional será aplica-
ble a las deudas tributarias a que se refieren las
letras b) y d) del artículo 48.3 del Reglamento de
Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra
aprobado por Decreto Foral 177/2001, de 2 de
julio.

4. El ingreso de las deudas aplazadas a las
que se refiere este artículo se suspenderá durante
un periodo de tres meses, contado desde la finali-
zación del periodo voluntario de declaración e
ingreso, a partir del cual, deberán ingresarse
mediante su fraccionamiento en cuatro cuotas
mensuales de iguales importes.

5. La solicitud de estos aplazamientos se reali-
zará a través del modelo oficial, que únicamente
podrá presentarse a través de los servicios tele-
máticos de Hacienda Foral de Navarra, y se resol-
verá por la persona titular del Servicio de Recau-
dación.
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6. A los efectos de lo dispuesto en la disposi-
ción 4ª de la disposición adicional vigesimosexta
de la Ley Foral General Tributaria, no se computa-
rán en ningún modo los aplazamientos concedi-
dos al amparo de la presente disposición, ni para
su concesión ni para la concesión de aplazamien-
tos futuros.

Disposición adicional primera. Modificación
del Decreto Foral 253/2019, de 16 de octubre, por
el que se regula el Registro de Planeamiento de
Navarra y el formato de presentación de los ins-
trumentos de planificación urbanística y territorial
de Navarra.

Se modifica la disposición final segunda del
Decreto Foral 253/2019, de 16 de octubre, por el
que se regula el Registro de Planeamiento de
Navarra y el formato de presentación de los ins-
trumentos de planificación urbanística y territorial
de Navarra, que quedará redactada como sigue:

“Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto foral entrará en vigor a los
dos meses contados desde el día en que finalice
la vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, por el que se declara el estado de alarma
para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las
prórrogas del mismo”.

Disposición adicional segunda. Modificación
del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril.

Se modifica el número 26 del artículo 35.I.B)
del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril, que tendrá la siguiente
redacción:

“26. Las escrituras públicas de formalización
de las novaciones contractuales de préstamos y
créditos hipotecarios que se produzcan al amparo
del Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de
medidas urgentes de protección de deudores
hipotecarios sin recursos, y del Real Decreto-Ley
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto eco-
nómico y social del COVID-19, quedarán exentas
de la cuota gradual de documentos notariales de
la modalidad de actos jurídicos documentados”.

Disposición derogatoria única. Disposicio-
nes que se derogan.

1. Con efectos desde el 1 de abril de 2020 se
deroga la disposición transitoria vigesimoséptima
del texto refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio.

2. Se deroga la disposición adicional primera
del Decreto-Ley Foral 1/2020, de 18 de marzo,
por el que se aprueban medidas urgentes para
responder al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (COVID-19).

Disposición final primera. Remisión al Parla-
mento de Navarra.

Este Decreto-ley Foral será remitido al Parla-
mento de Navarra a efectos de su convalidación,
conforme a lo establecido en el artículo 21 bis.2
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

Disposición final segunda. Desarrollo regla-
mentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno de Navarra y a las per-
sonas titulares de los Departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, en
el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en este Decreto-ley
Foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y
vigencia.

1. Este Decreto-ley Foral entrará en vigor el
día de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra y mantendrá su vigencia mientras el
Gobierno de Navarra determine que persisten las
circunstancias extraordinarias que motivan su
aprobación, salvo lo dispuesto en los artículos 8, 9
y 11.3 de este Decreto-ley Foral. Asimismo, aque-
llas medidas previstas en este Decreto-ley Foral
que tienen plazo determinado de duración se
sujetarán al mismo.

2. Las medidas recogidas en los artículos 2 y 3
de este Decreto-ley Foral surtirán efectos desde el
día 15 de marzo de 2020.
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Prórroga de las medidas de contención extraordinarias al Plan de contin-
gencia ante el coronavirus (COVID-19) aprobado por la Mesa de la
Cámara con fecha 12 de marzo de 2020

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

En sesión celebrada el día 27 de marzo de
2020, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

A propuesta de la Presidencia, en sesión cele-
brada el día 16 de marzo de 2020, la Mesa del
Parlamento de Navarra, previa audiencia de la
Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, un
Acuerdo aprobando las medidas de contención
extraordinarias al plan de contingencia ante el
Coronavirus (COVID-19).

En el apartado 1 párrafo 1º de dichas medidas
se establecía lo siguiente: “se restringe la activi-
dad parlamentaria entre los días 23 y 29 de
marzo de 2020, ambos inclusive, que podrá ser
prorrogada, previo acuerdo de la Mesa y Junta de
Portavoces por el periodo comprendido entre el
30 de marzo y el 13 de abril de 2020, ambos
inclusive. A estos efectos, el viernes 27 de marzo
se celebrará una sesión de la Mesa y Junta de
Portavoces para revisar y ratificar estas medidas”. 

Teniendo en cuenta la prórroga del Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID -19 y la necesidad de proceder a dicha
prorroga, SE ACUERDA:

1.º Aprobar las medidas de contención
extraordinarias al plan de contingencia ante el
Coronavirus (COVID-19) que se insertan a conti-
nuación:

“Medidas de contención extraordina-
rias al Plan de contingencia ante el
coronavirus (COVID-19) aprobado
por la Mesa de la Cámara con fecha

12 de marzo de 2020

1. Restricción de la actividad parlamentaria. 

Se restringe la actividad parlamentaria entre
los días 30 de marzo y 13 de abril de 2020,
ambos inclusive, que podrá ser prorrogada previo
acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces. 

No obstante en dicho periodo se podrán cele-
brar las sesiones de Mesa y Junta de Portavoces
que se consideren necesarias, realizándose
mediante videoconferencia. 

La Presidencia, la Mesa y la Junta de Portavo-
ces podrán valorar la convocatoria de sesiones
concretas de otros órganos parlamentarios, siem-
pre que se consideren necesarias en atención a
la situación actual, garantizando en este caso la
seguridad de las mismas por los mecanismos que
se estimen adecuados. 

En aplicación de lo anterior se establece que,
con las garantías de seguridad arriba indicadas,
la Comisión de Régimen Foral se convocará
semanalmente a efectos de realizar el seguimien-
to de las medidas que desde el Gobierno están
siendo adoptadas para responder a la crisis del
Coronavirus – COVID 19. En dicha sesión compa-
recerá la Presidenta de la Comunidad Foral de
Navarra y los miembros del Gobierno que consi-
dere conveniente y participará un representante
de cada uno de los grupos y agrupaciones de par-
lamentarios forales de la Cámara, que intervendrá
en nombre de los mismos. En todo caso las com-
parecencias se realizarán en el salón de plenos.

En estas sesiones se tratarán de atender las
demandas de información y documentación que
hayan sido requeridas por los diferentes grupos y



agrupaciones de parlamentarios forales. Estas
habrán sido previamente canalizadas a través de
la Mesa y Junta de Portavoces que se reunirá con
cuarenta y ocho horas de antelación a la celebra-
ción de las mismas. 

2. Suspensión de trámites y plazos.

Los y las parlamentarios podrán registrar ini-
ciativas a través de las vías telemáticas estableci-
das. No obstante, se prorroga la suspensión de la
tramitación de todos los asuntos parlamentarios
acordada por la Mesa y Junta de Portavoces el 16
de marzo de 2020 así como de sus plazos. Dicha
suspensión se reanudará cuando se ponga fin a la
presente situación extraordinaria generada por la
crisis del COVID-19.

Respecto a los plazos administrativos quedan
suspendidos conforme establece la disposición
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

3. Restricción de acceso al edificio. 

Con carácter general se mantiene el cierre del
edificio del Parlamento de Navarra, así como de
todos sus servicios, hecho efectivo a partir de las
15 horas del día 16 de marzo de 2020, hasta el 13
de abril de 2020, inclusive. Dicha suspensión
podrá ser prorrogada previo acuerdo de la Mesa y
Junta de Portavoces.

No obstante, se permitirá la permanencia física
de las personas que se requieran para la realiza-
ción de las labores esenciales y que deban reali-
zarse necesariamente de manera presencial. De
igual modo se permitirá el acceso al personal de
limpieza y a las empresas que lleven a cabo el
mantenimiento cuya realización sea imprescindi-
ble para el correcto funcionamiento  de las instala-
ciones o la atención de emergencias que resulten
necesarias. 

En todo caso el acceso se limitará al tiempo
imprescindible para el desempeño de las funcio-
nes que sean precisas, llevándose a cabo siem-
pre con garantía de su seguridad, estableciendo
los medios precisos para evitar el riesgo de conta-
gios.

Todo ello se entiende sin perjuicio de la custo-
dia del edificio que se realiza por la Policía Foral.

6. Implantación del teletrabajo.

Al acordarse la prórroga de las medidas de
contención extraordinarias se implanta con carác-
ter general a partir del 30 de marzo de 2020, para

todo el personal que pueda desempeñar sus fun-
ciones en régimen de teletrabajo y disponga de
los equipos y herramientas informáticas, el siste-
ma de teletrabajo en el Parlamento de Navarra,
de acuerdo con las normas que regulan la realiza-
ción de la jornada laboral del personal del Parla-
mento de Navarra a su servicio en dicho régimen,
publicadas en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de 25 de marzo de 2020.

7. Suspensión del trabajo presencial.

Se dispensa de trabajo presencial al personal
del Parlamento de Navarra, pero estarán localiza-
bles para su asistencia en caso de ser requerido,
mediante el teléfono de contacto facilitado a la
Jefa de los Servicios Generales o a través de sus
respectivos correos electrónicos del Parlamento. 

La situación del personal que no pueda prestar
sus funciones en régimen de teletrabajo tendrá la
consideración de deber inexcusable de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 28 del Regla-
mento de vacaciones, licencias y permisos de los
funcionarios del Parlamento de Navarra. 

Todos los teléfonos fijos que tengan entrada
directa del exterior deberán desviarse a sus dispo-
sitivos móviles si fuera posible con el fin de aten-
der las llamadas que pudieran producirse mien-
tras persista esta situación y en caso necesario
trasladarlas al Jefe del Servicio al que correspon-
da. 

De igual modo este personal atenderá sus
correos electrónicos cuando fuera posible y en
caso necesario lo trasladarán al Jefe del Servicio
al que corresponda. 

8. Registro y atención al público. 

Mientras persista las suspensión del trabajo
presencial todos los registros se realizarán tele-
máticamente a través del Registro telemático del
Parlamento de Navarra o por el correo electrónico
registro@parlamentodenavarra.es. 

Se suspenden los servicios presenciales de
atención al público que pasarán a realizarse
mediante atención telefónica (948 209 209) y tele-
mática a través de los siguientes correos electró-
nicos: 

registro@parlamentodenavarra.es 

protocolo@parlamentodenavarra.es

10. Entrada en vigor.

Las presentes medidas entrarán en vigor en el
momento de su firma”. 
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2.º Trasladar el presente Acuerdo a los Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales, a personal de
la Cámara, a la Policía Foral y al Gobierno de
Navarra.

3.º Serán objeto de publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra las siguientes
medidas: 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 10.

Pamplona, 27 de marzo de 2020

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas
urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del
coronavirus (COVID-19)

CONVALIDACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 27 de marzo de 2020, convalidó
el Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, por
el que se aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis sanitaria
del coronavirus (COVID-19), publicado en el Bole-
tín Oficial de Navarra núm. 58, de 19 de marzo de
2020 y en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 39, de 26 de marzo de 2020, y

acordó su tramitación como proyecto de ley foral
por el procedimiento de urgencia.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 161.6 del Reglamento
de la Cámara.

Pamplona, 27 de marzo de 2020

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

Decreto-ley Foral 2/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas
urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del
coronavirus (COVID-19)

CONVALIDACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 27 de marzo de 2020, convalidó
el Decreto-ley Foral 2/2020, de 25 de marzo, por
el que se aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis sanitaria
del coronavirus (COVID-19), publicado en el Bole-
tín Oficial de Navarra núm. 65, de 26 de marzo de
2020 y en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 39, de 26 de marzo de 2020, y

acordó su tramitación como proyecto de ley foral
por el procedimiento de urgencia.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 161.6 del Reglamento
de la Cámara.

Pamplona, 27 de marzo de 2020

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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